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RESOLllCION MUNICIPAL N o 077/2018
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

ViIlazón, 01 de noviembre de 2018

VISTOS

Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al Pleno del Concejo la solicitud
CITE Gamvlz/Planf 124/2018 de Modificación Presupuestaria intrainstitucional
"EQUIPAIvHENTO CENTRO DE SALUD NIÑO JESlJS, EQUIPAMIENTO CENTRO DE
SALUD ELIODORO VILLAZÓN, EQUIPAI\llENTO CENTRO DE SALUD SAN JUAN
DE DIOS, EQL1IPAJ\lIENTO CENTRO DE SALUD SAN t\,1ARTÍN, EQUIPAt\lIENTO
C~NTRO DE SALUD SAN JUDAS TADEO, MANTENIMIENTO y REPARACIÓN DE
RED DE SALUD V.,EQUiPAMIENTO CENTRO DE SALUD PROVINCIA MODESTO
·OMISTE" ,.
Por.cuanto el Concejo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, de la Provincia Modesto
Omiste del Departamento de Potosí, dicta la presente Resolución:
CONSIDERANDO:

El Municipio viene trabajando en coordinación con las autoridades, en sus más imperiosas necesidades
donde la población no sean simples observadores, más bien sea estos parte activa del cambio y
desarrollo social en cada comunidad.

la necesidad de realizar la Modificación Presupuestaria intrainstitucional
CENTRO DE SAUD NIÑO JESUS, EQUIPAMIENTO CENTRO DE SALUD

VILLAZON, EQUIPAMIENTO CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE DIOS,
CENTR6])f3SA~UD SAN MARTíN, EQUIPAMIENTO CENTRO DE SAUD

SAN TADEO, MAN'FE~!NJf~TO y REPARACIÓN RED DE SALUD y
EQUIPAMIENTO CENTROS DE SALOO PRQ~IN('I~ MODESTO OMISTE" , hecho respaldado
por Informe Técnico Administrativo Financiero Gamvl~1a¡if68~2018. informe técnicoN?38/2018
del administrador de salud, y el lnfonne Legal UAL 'G.M;V.I~W2018 del .Abg. Benito Tone:.
Andaluz que menciona que no ~~~t~ impedimento l~gal y se feGomi~nQi!(~.JaMA ....~~!...~p,bjemij
Autónomo Municipal se remita jil órgano Legislativo de Villazón pata: 1;' báéión de la
Modificación Presupuestaria y documentos ...
legal.

Que enmarcados en la Constitución Política del EStado, Ley 1. . l ' y'!('ontrol
Gubernamental, Ley 482 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales, Ley 031 Marco de Autonomías
y Descentralización, el Plan Territorial de. Desarrollo Integral y en el marco de la transparencia,
honestidad y buscando el desarrollo del municipio buscando el vivir bien.

d"·n~"~~ Política del Estado en su articulo 9. Son fines y funciones esenciales del Estado,
los que establece numeral 5. "Garantizar el acceso de las personas

a la salud y al

Que la Constitución
educación en todos los
discriminaci ón.

17. Toda persona tie~y derecho a recibir
productiva, gratuita, integl'~!i e intercultural, sin

8, parágrafo r, "Todas 'I~s personas tienen
inclusión y el acceso a 14,.salud de todas las

"""T·ilm·"tn IlI. "El sistema údico de salud será
participativo, con calidad~G,.calidezy control
.dad, eficiencia y corresl:ionsabilidad y se
de gobierno."

, . ~.... .. -
~~~'jl,,: ,•. ~ ". ~ " ¡, J,.~ - - ~

¡~~}~~~;d~$'~~ ~"\''i:¡;¡!~ ~~~~~~""~" ~~.,,~~ ~;_::<~P:"~>''''~~'''d',l'(ll.~·~'""¿¡"j~"i~ .~t;!:.1 ~¡;¡>~1;;,~.J:~:- ..,;_f!!@,\~~_r~::,;l:,r,..:~~~~ ~,':. 1.:~-_..-,_~~e.

Dirección co;;;j;~~~i~~ip~i:Calle Tarija Nº 234 entre plaza 6 de Agosto - Tel./ Fax: 25965573

Que la Constitución Política U'-"+cil""".,.l-!"
protegerá el derecho a la salud, t\rt~lnr.·"l

,¡;tU~g,,;{J.U1, .GIl J:.:,::SL<t1.lV, en todos sus niveles,
:ieás Onéllbl<las á nilejl)rar la ~altºaQ 4~vida, ...
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• é2m;'ú('" Ú'S';""'''''PíiTt" f8j¡st~Política del E~tado en su artículo 37, "El Estado tiene la obligación indeclinable
de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función suprema y primera
responsabilidad financiera. Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las
enfermedades. "

Que la Constitución Política del Estado, en su artículo 38, parágrafo I, Los bienes y servicios públicos
de salud son propiedad del Estado, y no podrán ser privatizados ni concesionados y parágrafo 1I, Los
servicios de salud serán prestados de forma ininterrumpida.

Que la Constitución Política del Estado, en su Artículo 299, parágrafo JI, las siguientes competencias
se ejercerán (le forma concurrente por el nivel central del Estado y las entidades territoriales
autónomas, numeral 2, "Gestión del sistema de salud y educación."

Qm~la Ley o 031 Marco de Autonomías y descentralización administrativa, Artículo 81, parágrafo Ill.
numeral 2 "Gobiernos municipales autónomos, distribuyen las competencias de la siguiente manera.
incjs(.)s b) Implementar el Sistema Único de Salud en su-jurisdicción, en el marco de sus competencias
y f) Dotar la infraestructura sanitaria y el mantenimiento adecuado del primer y segundo nivel
municipal para el funcionamiento del Sistema Único de Salud.

Que la Ley NU475 de 30 de diciembre de 2013 de prestaciones de servicios de Salud Integral en su
artículo 10, parágrafo m, indica "En caso de exístir saldos anuales acumulados de recursos en las
Cuentas Municipales de Salud, serán reasignados a las mismas para la siguiente gestión o podrán ser

'''<>''''~'~~C{.l'''V''para la contratación de recursos humanos, fortalecimiento de infraestructura y equipamiento
de salud, o en programas especiales de salud".

Ke:gl,unell1topara la Gestión Administrativa de la Ley N° 475 Artículo 24. (Remanentes locales
de Jos ~stablecimientos de salj!11nunicipales), parágrafo TI. "Los remanentes locales podrán ser
empleados, según programaciónY;liQ~~l}<;lªe cada Gobiemo Autónomo Municipal".

Que el Reglamento específico para la ejecuci6tJ.(.k.,.g~fí2s con saldos de la cuenta de municipal.de
salud de la Ley N° 475 de prestaciones de servicio de saJü(f¡qteg1·a!y la ReglaIllento específico para la
ejecución de gastos con remantY'~ilocales de los establecimientos de'~p:~'tºe,Ia:Leyde pr~t~cí?:~~~4!?F
servicios de salud integral aprobaQ;o«conDecreto Municipal N° 07/2017'dé2S' ·Uli~;g~2m7:,•.

Que la Ley 482 Ley de Gobiemos Autónomos MJili'
Art. 26 numeral 13, presentar el programa de operaciones
municipal y sus refonnulados.

fecha 9 de ep.erB;·'delaño 2014, en su
:e~;j~,ij~~~uP4i.sto vo

'". ..

Que la Ley de Administración Presupuestaria (Ley No. 2()42 de 21 de diciembre de 1999) regula los
procedimientos, requisitos y formalidades de carácter general para la administraciQ~l del presupuesto
general de cada gestión, Art. 4 que indica: "Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por
. Ee~;g~,~~:~supuesto de cada año, constituyen Iímites máximosde gasto y su ejecución se sujetará a los
procedfu:íientos legales que en cada partida sean aplicables. Toda modificación dentro de estos límites
d~º~rá'~fectuarse según se de modificaciones presupuestarias, que será
aprobadomediante Decreto

Que el Decreto Supremo N°
Presupuestarias en aplicación
Adniinisfración Presupuestan
norma.legal vigente.

. ,

de 2018. Reglamento h'. las Modificaciones
y concordante con la I.;~ N° 2042 "Ley de

lCll~miQrede 1999, y que no cpntraviene ninguna

Que al existir la
"EQUIPAMIENTO CENT
ELIODORO VILLAZON,
EQUIP AMIENTO CENTRO DE
SAN JUDAS TADEO,
EQUIPAMIENTO CENTROS DE
752.963,00 (Setecientos cincuenta ,./,""C'.¿

, .sin contravenir ninguna

Modificación Presupuestaria'j intrainstitucional
EQUIPAMIENTO CENJRO DE SALUD
DE SALUD SAN .r¡AN DE DIOS,
EQUIPAI'vUENTO CE~O DE SAUD

REPARACIÓN RED DE SALUD y
MODESTO OMISTE"; porrun importe

.'lu~[vel~leltllo.s·s~~s.etltªy tres. con 00/100 Bolivianos), se
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:W.¡¡¡¡.~!fe::~~~~o Municipal de Villazón en sesión extra ordinaria N° 13/2018 de fecha 01 de
I noviembre 2018, luego de la exposición de la documentación remitida por el ÓRGANO EJECUTIVO

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, procede al correspondiente
tratamiento y deliberación de la solicitud referida,

. PORTANTO:

:li:LCONCEJO l\lUNICIPAL DF. VILLAZÓN, EN USO DE SIJS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
QUE LE. CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEI, ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍ~S Y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS
AUTÓNOMOS MUNICIPALES, NORMATIVA NACIONAl, APLICABLE Y NORMATIVA

'~l

MUNICIPAL.

DICTA:

ARtíCULO PRlMERO.- Se aprueba Modificación Presupuestaria intrainstitucional
"EQUTRAMI~NT() c:'ENTI<O DE SAUD NIÑO JESUS, EQUIPAMIENTO CENTRO DE
SALUD ELIO:OORO VILLAZON, EQUIPAlvlIENTO CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE
DIOS, EQUIr'E'\.MIENTO CENTRO DE SALUD SAN tvlARTIN (solo en parte según se
describe en.Jos cuadros), EQUIPAMIENTO CENTRO DE SALUD SAN JUDAS TADEO,
MANTENIMIENTO y REPARACIÓN RED DE SALUD y EQUfPAMIENTO CENTROS DE

PROVINCIA MODESTO OMISTE", por un importe 708.323,00 (Setecientos ocho mil
eS(:I~lf!t~)sveintitrés con 001100 Bolivianos) ya que no contraviene el ordenamiento jurídico

con los requisitos que la norma establece para el efecto, por lo que dicha
presupuestaria debe contar con la Resolución Municipal correspondiente,

deberá la descripción del siguiente cuadro, bajo el principio de

GASTOS

En! DA UE Prog Proy Act

1537 01 01 97 0000 01

Descripción objeto de
gasto

640,00

Parcial COO.
SISIN

Utiles de Escritoridy
Oficina

o O Equipo de Oficina y
Muebles

1537 01 01 20 0000 27
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EQUIPAMIENTO Equipo de Oficina y ¡
01 01 20 0000 28 CENTRO DE SALUD 7.13 41 113 43110 O O 11.300,00 I

ELlODORO VILlAZON. Muebles

¡

EQUIPAMIENTO
1537 01 01 20 0000 28 CENTRO DE SALUD 7.1.3 41 113 43120 O O Equipo de Compulación 14.498.00 ¡

ELlOOORO VILLAZON.
I

I
I

EQUIPAMIENTO !
Equipo Médico y de !

1537 01 0'1 20 0000 28 CENTRO DE SALUD 7.1.3 4,1 113 43400 O O 3.900,00 I
ELlODORO VILLAZON. Laboratorio

EQUIPAMIENTO
1537 01 01 0000 28 CENTRO DE SALUD 7.1.3 41 113 43500 O O Equipó da Comunicación 4.500,00 I

ELlODORO VILLAZON. i

EQUIPAMIENTO Equipo de Oficina y01 01 20 0000 29 CENTRO DE SALUD SAN 7.1.3 41 113 43110 O O 1.600,00
JUAN DE DIOS. Muebles

EQUIPAMIENTO
1537 01 01 20 0000 29 CENTRODE SALUDSAN 7.1.3 41 113 43120 O O Equipo de Computación 40.495,00 64.945,00

JUAN DE DIOS.

EQUIPAMIENTO Equipo Medico y de
1537 01 01 20 ".0000 29 CENTRO DE SALUD SAN 7.1.3 41 113 43400 O O 22.850.00

JUAN DE DIOS. Laboratorio

EQUIPAMIENTO
20 0000 30 CENTRO DE SALUD SAN 7.1.3 41 113 43120 O O Equipo de Compulación 32.495,00

MARTIN.
132.495,0

O
EQUIPAMIENTO Equipo Médico y de

20 0000 30 CENTRO DE SALUD SAN 7.1.3 41 113 43400 O O 100000,00
MARTIN. Laboratorio

20 0000 32 7.1.3 41 113 43120 O O Equipo de Computación 12.998,00

1537 01 01 20 0000 32 O Equipo de Comunicación

1537 01 01 20 0000 33 DE 7.2.2

1537 01 01 20 0000 33 DE 7.2.2

MANTENIMIENTOY
1537 01 01 20 0000 33 REPARACiÓN RED DE 7.2.2 41

SALUD

EQUiPAMiENTO

1537 01 01 20 0000 34 CENTROS DE SALUD 7.1.3 41 113 25600 O O
;'::('i' :¿~2.:'¡,,;:~jt~~~;;{:c:S{.

PROVINCIAMODESTO
aMISTE

20 o o

.1537 01 01 20 50.345,00

1537 01· 01 20 0000 34 o o Equipo Médico y de 35.000,00Laboratorio

1537 01 01 20 0000 34 O O Equipo de Comunicación 97.500,00

El presente cuadro no



OO_OttJo lolp_1 fI~ YIII_s6_
Provincia Modesto Omiste

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución, aprueba solo la solicitud de modificación
presupuestaria intrainstitucional, siendo responsable el órgano Ejecutivo por las cotizaciones,
.debiendo cumplir estrictamente las NB -SABS, para el procedimiento de contratación y/o adquisición
a'realizarse, debiendo cumplir en todo momento la normativa vigente para tal efecto y de la misma
manera velando por la calidad y costo de los bienes a adquirirse, precautelando el interés de los
beneficía[i0s y de la entidad,

ARTÍCULO. ,CUARTO.- Con la emisión de la presente Resolución se concluye el tratamiento
administrativo de lo impetrado, agotando la vía administrativa de la solicitud. El Ejecutivo Municipal
queda encargado de dar fiel cumplimiento a la presente resolución.

Regístrese, hágase saber y cúmplase.

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazón, ello de noviembre de 2018 del 3110
dos mil dieciocho.

Ante nosotros:


